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Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 450408 

Expediente 326475-326478-326479 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Licitación  de Menor Cuantía - Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación Servicio de mantenimiento y reparación de cableado 
estructurado y fibra óptica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Entidad MRE 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 

I. EXPEDIENTE NRO. 326475  
 

1. Se verifica que el dictamen adjunto se encuentra suscripto por el Señor Fernando 
Machado, quien fue designado como nuevo administrador del contrato de 
referencia; en atención a los argumentos expuestos, se solicita remitir la 
Resolución por cual ha sido designado para las funciones inherentes a la 
Administración de Contratos de conformidad a lo requerido en la normativa, 
según lo mencionado en los documentos adjuntos la misma consisten en la 
Resolución N° 341/2025 de fecha 9/05/2025. 
 

I. EXPEDIENTE NRO. 326478 - 326479  
 

1. Considerando que el expediente nro. 326475, también refiere a la Adenda nro. 1 
e implica el cambio de administración del contrato; la publicación de los presentes 
expedientes se encuentra supeditados a las resultas del expediente nro. 326475; 
sugerimos solicitar la verificación de los mismos de forma simultánea. 

 
 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: amduarte 


